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Que, con lnforme N" 0l ]-2021-SGRRHH-MPMC, de fecho 2l de
enero de 202.|, suscrito por el Subgerenle de Recursos Humonos, se
pone en conocimiento de eslo Secrelorío Generol que, en el
lnforme N'01G'2021-SGRRHH-MPMC, de fecho I9 de enero de 2021,
el mismo que suslenló lo emisión del Decreto de Alcoldío N" 001-
2021-MPMC-J, se ho consignodo un yerro respecto del tipo de díos,
según el siguiente delolle:

DICE:

ARTíCUIO PRIMERO: SUSpENDER to otención ot púbtico en todos tos

locoles de lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres, por el
plozo de l5 (quince) díos hóbiles, osí como los plozos y
procedimientos odminislrolivos que se encuentren en trómite.

DEBE DECIR:

ARTíCUtO PRTMERO: SUSpENDER to otención ot púbtico en todos tos

locoles de lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres, por el
plozo de 15 (quince) díos colendorio, osí como los plozos y
procedimientos odministrotivos que se encuentren en lrómite.

De este modo, rectifíquese lo enoto, generodo en el Decreto de
Alcoldío N" 001-2021-MPMC-J, de fecho 20 de enero de 2021.
odvirtiéndose que dicho rectificoción no oltero en lo sustonciol el
contenido ni el senlido del mismo.

Juonjuí, 2l de enero de 2021.

Ab8, Diana Villsnum
GENEML
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ET ATCATDE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MARISCAL CACTNES - JUANJUí, QUE
SUSCRIBE:

VISTO:

Er Acta de reunión der centro de operaciones de Emergencia provinciar - c.o.E.p- MARTSCAL
cÁcERES, de fecha 12 de enero de 2021, er rnforme N. oolo-202l-scRH-MpMC-J, de fecha 19 de enero
de 2021, suscrito por er sub Gerente de Recursos Humanos, Abog. José Luis vera chávez, er rnforme N"
011-2021-GAyF-MPMC/!, de fecha 19 de enero de 2021, suscrito por la Gerente de Admin¡strac¡ón y
Finanzas, c.P.c. D¡ana vanessa cerón Ruiz, er rnforme N" oo7-2021-MpMc-J/GM, de fecha 19 de enero
de zo2l, el Memorándum N' 12-2021-MPMC-J/A! de fecha 19 de enero de zo2!, suscrito por er
Alcalde Provincial de Mariscal Cáceres, Abog. Víctor Raúl López Escudero, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locares gozan de autonomía porítica, económica y admin¡strativa en ros
asuntos de su competencia de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo ll delTítulo prelim¡nar de
la Ley Ne 27972, LeY orgán¡ca de Municipalidades, concordante con el artículo 194 de la constitución
Política del Estado, mod¡f¡cado por ra Ley Ne 2850¿ Leyde Reforma constitucionar;

Que, el artículo 42 de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los
Decretos de Alcaldía, estabrecen normas regramentarias y de apricación de ras ordenanzas, sancionan
los procedim¡entos necesar¡os para ra correcta y eficiente administrac¡ón mun¡c¡par y resuerven o
regulan asuntos de orden generar y de interés para er vecindario, que no sean competencia der concejo
Municipal;
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Que, de acuerdo a ro estabrecido en er artícuro 6. de ra Ley 27972- Ley orgánica de
Municipalidades, la alcardía es un órgano ejecutivo locar, er Arcarde es er representante regar de ra
Municipalidad y su máxima autoridad Adm¡n¡strativa. Así m¡smo según el conten¡do del artículo 20"
inciso 5 del m¡smo cuerpo legal, establece que compete al alcalde entre otras func¡ones dictar
Decretos, Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, mediante Decreto suprémo N" 031-2020-sA, se prorroga er estado de emergencia
sanitaria a niver nacionar por ra covlD-lg, a partir der 7 de d¡c¡embre de 2020, y por un prazo de
noventa días calendario;

$

Que, med¡ante rnforme N" oolo-2021-sGRH-MpMC-J, de fecha 19 de enero de 2021, suscrito
por el 5ub Gerente de Recursos Humanos, Abog. José Luis vera chávez, soricita decrarar cuarentena
mediante decreto de arcardía, suspendiendo ros prazos administrat¡vos y ra atención ar púbrico, así
como la suspensión de la jornada laboral por espacio de 15 (quince) días hábiles en todos los locales
de la Mun¡c¡pal¡dad provincial de Mariscal Cáceres, en merito a los s¡guiente:

(¡) Que, el día 11 de enero der presente, sor¡c¡tó ra adquisición de mascari[as y arcohor,
para todos los servidores y servidoras de esta entidad edil, este requer¡miento ha sido
rear¡zado sobre ra base der documento suscrito por er presidente der comité de sarud
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(ii)

y Seguridad en el Trabajo de la Municipalidad provincial de Mariscal Cáceres;
actualmente dicho requer¡m¡ento se encuentra en proceso de adquisición debido a la
alta demanda que tienen estos productos en el mercado, así como el tiempo que
toman los proced¡mientos admin¡strativos que estos ¡mpl¡can.
Asimismo, se advierte que en los últimos días el personal de Ia ent¡dad edil ha venido
presentando malestar de salud asociados a sintomatología del COVID 19, para lo cual
la Municipalidad como empleadora deberá adquirir pruebas ante las entidades del
MINSA o ESSALUD con la finalidad de prevenir y evitar la propagación del covr}rg en
los locales de la Mun¡cipalidad.
Teniendo en cuenta la segunda ora de contagios en todo el departamento y ra farta de
presupuesto en la entidad, se requiere que la Gerencia Municipal, previa coordinación
con la alta dirección, declare en cuarentena por 15 días hábiles a todos los locales de
la Municipalidad, para que el personal infectado o sospechoso, evite contagiar a los
demás trabajadores y que éstos mismos, se vuelvan a re¡nfectar, hac¡endo que su
organismo soporte carga viral.

Que, med¡ante Memorándum N" 151-2020-MpMC-J/AL, de fecha 26 de d¡ciembre del 2020, el
Alcalde Provincial de Mariscal cáceres, Abog. víctor Raúl López Escudero, dispone la emisión de un
Decreto de Alcaldía (de urgencia) para la suspensión de labores por un plazo de 15 días hábiles; en
base a los informes de la referencia y a sus facuftades confer¡das a través del Acuerdo de consejo N"
02G2020-CM-MPMC-.t;

Que, el inciso 145.2 der artículo 14s del rexto único ordenado de la ley N" 27M4, Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General aprobado por el Decreto supremo N" 004-2019-JUS dispone
que, cuando el último día del plazo o la fecha determinada es inhábil o por cualqu¡er otra circunstancia
la atención al público ese día no funcione durante el horario normal, son entendidos prorrogados al
primer día háb¡l siguiente;

Que, la Municipalidad provincial de Mariscal cáceres, en virtud a la autonomía política,
económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a y en cumplimiento al Decreto supremo
N" 0'¿14-2020-PcM, el Decreto de urgencia N" 026-2020, Decreto supremo N.201-2o2GpcM, Decreto
Supremo N" 031-202GSA, y demás normas sanitarias, se debe disponer acciones para reducir el r¡esgo
de propagación y el ¡mpacto san¡tar¡o de la enfermedad causada por el virus COVID-19, avocándose a
salvaguardar la salud de los miembros de la comunidad y debe brindar las facilidades para que la v¡da,
salud e intereses de los vecinos no se vea afectada de manera sustant¡va con las medidas y el avance
del COV|D19;

Que, estando normadas a las facultades conferidas por el numeral 6 del ArtÍculo 20. de la Ley
Orgánica de Municipalidades Lev N" 27972;

(iii)

I

SED

ARíCUIO PRIMERO.- SUSPENDER la atenc¡ón al público en todos los locales de ra
Mun¡cipal¡dad Provincial de Mariscal cáceres, por el plazo de 15 (quince) días hábiles, así como los
plazos y procedimientos admin¡strativos que se encuentren en trámite;

ARrfcuto sEGUNoo.- pREcrsAR que los servicios municipares externos que permanecen en
funcionamiento son los brindados por ras sigu¡entes un¡dades orgánicas: Gerencia de seguridad
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Ciudadana, Gerencia de Servicios Ambientales y la Unidad Operativa de Servicios de Saneamiento -
uNosA; asimismo, se establece la priorización de la atención virtual para la tramitación de
proced¡m¡entos adm¡nistrativos a través de la Oficina de Mesa de Partes que trabajará de forma virtual,
y excepcionalmente bajo cuidados preventivos r¡gurosos, se realizará la atención en caja, según el
grado de necesidad;

ARTÍCULO TERCERO.- PRECISAR que las unidades orgánicas adm¡nistrat¡vas que atienden la
cadena de suministros, así como la cadena de pago deberán prestar labores limitadas a fin de no
afectar la prestación de los servicios públicos esenciales, la naturaleza del vínculo laboral, la
remuneración, y demás condiciones económicas;

ARTICUIO CUARTO. - EXHORTAR a la población del distrito a mantenerse en aislamiento en
sus dom¡cil¡os y a seguir las ¡nstrucc¡ones que se dicten para el cuidado de su salud, los mismos que
deberán cumplir rigurosamente los alcances del Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia
Nacional, especialmente en lo referente al a¡slamiento domiciliario;

ARTfCU LO OUINTO. - ENCARGAR a la Secretaria General la not¡ficac¡ón del presente Decreto
de Alcaldía a la Gerencia Municipal, Gerencia de Admin¡stración y Finanzas, Sub Gerencia de Recursos
Humanos y demás unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres a fin de dar
cumplim¡ento irrestricto a lo d¡spuesto;

ARTfcuto sExro. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología de la rnformación y de la
Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres.
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